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Redacción

Ya están publicados en el BOE los modelos de
declaración del IS y del IRNR para el ejercicio 2018

Se aprueban los modelos 200 y 220 de declaración del IS y del IRNR -establecimientos permanentes y

entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español-,

para los períodos impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018. 

En relación con la cumplimentación del modelo 200 de declaración, la principal novedad para el ejercicio 

2018 consiste en que a partir del 1 de julio de 2019 el programa de ayuda PADIS del Modelo 200 ya no 

estará disponible y será sustituido por un formulario de ayuda (Sociedades web) para períodos impositivos 

iniciados a partir del 1 de enero de 2018.

En el BOE de 17 de mayo de 2019, y en vigor a partir del próximo 1 de julio de 2019, se ha publicado

la Orden HAC/554/2019, de 26 de abril, que aprueba los modelos de declaración del Impuesto sobre

Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y

a entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio

español, para los períodos impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018, se dictan

instrucciones relativas al procedimiento de declaración e ingreso y se establecen las condiciones generales y el

procedimiento para su presentación electrónica, y modifica la Orden HAP/2194/2013, de 22 de

noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condici ...
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